
 

 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA MEXIQUENSE DE MEDIOS PÚBLICOS, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL CONSEJO CIUDADANO DEL SISTEMA MEXIQUENSE DE MEDIOS PÚBLICOS, LA CUAL ESTÁ 
DIRIGIDA A LAS CIUDADADANAS Y LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO, Y QUE SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

BASES: 

I. El Consejo Ciudadano del Sistema Mexiquense de Medios Públicos, es un Órgano Colegiado plural e independiente, integrado por un mínimo de tres y un máximo de 
siete ciudadanas o ciudadanos (una Presidenta o un Presidente, una Secretaria Técnica o un Secretario Técnico y cuando menos una Consejera o un Consejero) elegidos 
por el Consejo Directivo de este Organismo, cuya finalidad, es ser representante de la audiencia, emitiendo sus opiniones y recomendaciones sobre los contenidos de 
Radio y de Televisión, como un mecanismo para asegurar la independencia editorial, la garantía de participación ciudadana, procurando la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, a las que se refiere el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

II. Las y los Consejeros Ciudadanos electos durarán en su cargo dos años y podrán, en su caso, y a juicio del Consejo Directivo, extender su responsabilidad por un 
periodo más de dos años. 

III. El cargo de Consejera o Consejero Ciudadano es a titulo honorifico, por lo cual no creará relación laboral con el Sistema Mexiquense de Medios Públicos, ni con el 
Gobierno del Estado de México. 

IV. Quienes aspiren a ser parte del Consejo Ciudadano del Sistema Mexiquense de Medios Públicos, deberán reunir los requisitos que a continuación se indican: 

1. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus 
derechos. 
2. Tener cuando menos veintitrés años cumplidos al momento de su 
designación. 
3. Acreditar que su domicilio se encuentra en el Estado de México. 
4. Contar con las siguientes cualidades a juicio del Consejo Directivo del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos: 

a) Experiencia o interés en medios de comunicación públicos o 
divulgación de la ciencia y la cultura.  

b) Honestidad, Imparcialidad, objetividad, firmeza de convicciones, 
solvencia moral y respeto a la pluralidad de ideas. 

c) Independencia de juicio, capacidad de decisión, visión e iniciativa 
para atender las competencias del Consejo Ciudadano. 

5. No pertenecer a la plantilla laboral del Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos. 
6. No contar con algún familiar hasta el cuarto grado, dentro del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos. 

7. Preferentemente, tener un perfil en la Licenciatura de Comunicación y/o 
Periodismo. 
8. Haber aprobado un examen de conocimiento del Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos (programación particular y general). 
9. No haber sido funcionario público municipal, estatal o federal o haber 
dejado el cargo dieciocho meses antes de su designación. Solo se exceptuará 
a quienes laboren en una institución académica, en la cual, su único propósito 
sea difundir la educación y la cultura en su comunidad estudiantil. 
10. No ser miembro de los órganos de dirección de algún partido político, ni 
haberlo sido cuando menos dieciocho meses previos a su designación. 
11. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión, y  
12. Presentar constancia de inicio de trámite y/o certificado de antecedentes 
no penales vigente y emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México. 

 

V. El registro de las y los aspirantes se realizará el día 12 de mayo de 2022, en las oficinas que ocupa la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género del Sistema Mexiquense 
de Medios Públicos, ubicada en Avenida Estado de México Oriente # 1701, Colonia Llano Grande, Metepec, México, C.P. 52148, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, 
o bien hacerlo vía electrónica, al correo: ilhuicaminadiaz@edomex.gob.mx, para obtener información llamar al teléfono (722) 275 47 92 ext. 1106. 

VI. Para registrarse las y los aspirantes, deberán entregar en forma impresa y archivo digital en memoria USB en formato PDF: 

a) Solicitud firmada. 
b) Curriculum Vitae con copia de los documentos probatorios pertinentes, y  
c) Carta de intención en la que expresen los motivos y razones para integrar el Consejo Ciudadano, así como su interés en medios de comunicación públicos o 

divulgación de la ciencia y la cultura.  
d) Carta bajo protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos para ser Consejera o Consejero ciudadano. 

VII. Una vez concluido el plazo de registro, el Consejo Directivo del Sistema Mexiquense de Medios Públicos, verificará y evaluará el cumplimiento de los requisitos de 
cada aspirante. 

VIIL El Consejo Directivo aprobará y designará a las y los Consejeros ciudadanos, publicando los nombres en el portal de internet del Sistema Mexiquense de Medios 
Públicos. 

IX. La presente convocatoria se publicará el día 11 de mayo en un diario de circulación estatal y/o nacional, y se subirá a la página de internet del Sistema Mexiquense 
de Medios Públicos, para su difusión. 

Metepec, México 11 de mayo de 2022. 
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